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	CONTRATO  N° coq -0A-RAPI-ESSALUD-2015 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACION 
CONTRATACION DE INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD (IPRESS) 

PARA LA RED ASISTENCIAL PIURA 

Conste por el presente documento, Contratación del Procedimiento Especial 'Servicio de 
Atención Ambulatoria de Hemodiálisis sin Reuso para los Pacientes Asegurados de la 
Red Asistencial de Piura - EsSalud, que celebra de una parle el SEGURO SOCIAL - Red 
Asistencial Piura. en adelante LA ENTIDAD, identificado con RUC N° 20131257750, 
domici:iado en la Avenida Independencia sin Urbanizac›On Miraflores del distrito de Castilia, 
prceencia y departamento de Piura, debidamente representado por el Econ Gerardo Sandoval 

yr\ 
Satazar, identificado con DM N° 02613353, y do la otra parte, CLINICA DE DIALISIS LAS 
PALMAS SAC, con RUC N 20530298338 Domiciliado en Calle 06 de Agosto Mz D Lote 13 
ficaela Bastidas Chu'ucanas Provincia Morrepon y Departamento de Piura. debidamente 

representado por el seriar MAX SERGIO DE LA PEÑA ROJAS, identificado con DM N' 
25723449. quien interviene con poderes inscritos en el Asiento A00001 de la Partida N 
11139030 del Registro de Personas Juridicas de Piura a quien en adelante se le -denominara 
LA IPRESS en los términos y condiciones siguientes 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecria18 de mayo del 2015 el Comité Especial declaró la elegibilidad de la expresión de 
interés presentada por la IPRESS CLINICA DE DIALISIS LAS PALMAS SAC del 
Procedimiento Especial N° 001.2015-ESSALUDiTtAPI 'Contratación del Servicio de 
Atención Ambulatoria de Hemodiállsis sin Reúso para los Pacientes Asegurados de la 
Red Asistencial de Piura - EsSalud, , cuyos detalles, importes y términos de referencia, 
constan en los documentos integrantes del presente contrato 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
Por el presente documento, LA IPRESS se obliga a brindar los Servicos de Saud bato objeto 
del presente contrato el Servicio de Atención Aambulatoria de Herniocea'isis Sin Reúso para Los 
pacientes Asegurados de la Red Asistenctal de Piura. con los más altos estándares de calidad 
conforme a los Términos de Referencia 

CLÁUSULA TERCERA: TARIFARIO 
La tarifa a pagar por cada sesión de Hemodial:sis sin reúsd es de S/. 244112 (Doscientos 
Cuarenta con 121100 Nuevos Soles) J Incluye IGV 

sle monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, asl como todo aquel;o que 
51°Bii

e 	
9 necesario para La correcta ejecución de La prestación materia del presente cc ntrato 

nen  •-.) 

titilku  tctLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación en forma mensual al contratista previo 
conformidad de recepción de la prestación, luego de la recepción formal y completa de la 
documentación correspondiente. según lo establecido en el articulo 181 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado 

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un 
plazo que no excederá de los diez (10) dias calendario de ser estos recibidos 

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los treinta (30) dias calendario siguiente al 
otorgamiento de la conformidad respectiva siempre que se verifiquen las demás condiciones 
establecidas en el contrato 

• 
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En caso de retraso en el pago. EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses 
conforme a la establecido en el articulo 4B de la Ley de Contrataciones del Estado, contado 
desde la oportunidad en el que el pago debe efectuarse. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de 36 meses, a cuyo término podrá renovarse 
mediante la suscnpción de la respectiva agenda. Sin embargo cualquiera de las partes podrá 
manifestar su voluntad de no renovarlo mediante carta notarial remitida a la otra parte 30 días 
antes de su finalización 

	- Por la complejidad del Servicio se ha establecido un periodo previo para su implementación, 
w,dor lo cual el presente contrato entrará en vigencia a partir del 01 do Julio del 2015 
-r» 
5t1:2 CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

I presente contrato esta conformado por las Bases Administrativas, Térrnnos de Referencia. 
La Expresión de Interés de Contratar y los documentos derivadas del proceso de selección 
que establezcan obligaciones para las partes 

CLÁUSULA SETIMA: AUDITORIA DE LA VALIDEZ PRESTACIONA  
LA ENTIDAD tiene la facultad de efectuar el control de las actividades desarrolladas por la 
IPRESS, según el detalle de los Términos de Referencia, asimismo. podrá realzar auditorias 
de la va'idez prestacional la finalidad de evacuar la calidad de las prestaciones de salud 
brindadas por las IPRESS a sus asegurados Para tal efecto la ENTIDAD podrá efectuar 
adicionalmente lo sig u lente 

1 Venficación de las concliciores ce la infraestructura y equipamiento médico de acuerdo 
a estándares contratados, a través de visitas inopinadas o notif cedas 

2 Realización de encuestas de percepción de asegurados sobre los servicios brindados 
3. Auditoria y:o control de las historias clin loas de sus asegurados 

La ENTIDAD puede formular observaciones sobre aspectos médicos administrativos 
relacionados con la atención que se bnnda a sus asegurados Las cuales serán comunicadas a 
la IPRESS de acuerdo al procedimiento previsto 

Tocas las observaciones que la ENTIDAD plantee a la IPRESS asl corno las respuestas de 
esta deben constar por escrito y sustentarse técnica y razonablemente, con base en evidencia 
cientifica en los casos que corresponda 

Si consecuencia de la auditoria a las prestaciones de salud, LA ENTIDAD detectase alguna 
p'estación que no ha sido rearizada, el valor de 'a misma será deducido del monto a pagar, 

CLÁUSULA OCTAVA: GUIAS DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO 
La ENTIDAD y la IPRESS, en forma coordinada. utilizará estándares o protocolos y gulas de 
frac:bu crin ca, para la atención de ros asegurados 

Estos protocolos o gulas, no podrán sustituir el juicio médico en los casos en que, par 
circunstancias particulares debidamente fundamentadas, sea necesario apartarse de las 
mismas 

CLÁUSULA NOVENA: CODIGOS Y ESTANDARES. 
En la remisión de la información entre la ENTIDAD y la IPRESS Se utilizarán obligatoriamente 
los códigos y estándares establecidos normativamente por la Superintendencia Nacional de 
Salud asi corno los formatos aprobadas por e:la 
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CLÁUSULA DÉCIMA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO  
La conformidad del servicio es responsabilidad del Área Usuaria del Servicio — Hosplal de la 
Red Asistencial Piura 

Para efectos de la conformidad de la documentación que sustenta la prestación de Salud, LA 
ENTIDAD no podrá excederse de dez (10) días calendarios contados a partir del dia siguiente 
de su recepción 

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva. indicándose claramente el 
sentido de estas, dándose al CONTRATISTA un plazo prudencial para su subsanación. en 
funcAn a la complejidad del servicio Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de 
diez CID) días calendario. Si pese al plazo otorgado. EL CONTRATISTA no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato. sin perjuicio de aplicar 
las penalidades que correspondan 

Este procedimiento no será aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuará la reeepción, 
debiendo consderarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que 
correspondan 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obliaciones 
derivadas del presente contrato. bases Administrativas y Términos de Referencia; baso sanción 
de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.  

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIPAD POR VICIOS OCULTOS  
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos conforme a lo d;spuesto en la normaVva que rige 
la materia 

El plazo máximo de responsab,lidad de EL CONTRATISTA es de TRES AÑOS. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PENALIDADe$ 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplicará una penalidad por cada dia de atraso. hasta por un 
monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, en 
concordancia con el articulo 165 del Reglamento de la Ley de Conlratacones del Estado 

Sin perjuicio de ello, podrán aplicarse otras penalidades previstas en res términos de referencia 
del presente proceso hasta un Máximo del ID% 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Son causales de resolución del presente contrato las sigu entes 

) De común acuerdo entre ambas partes. Cualquiera de las partes podrá resolver et 
contrato. sin responsabilidad de ninguna de ellas, en caso fortuito o fuerza mayor que 
imposibilite de manera deitniliva la continuidad del contrato o convenio 

b) Incurnpl miento o el cumplimiento parcial tardío o defectuoso de cualquier obigazión 
de una de las partes. Para tal efecto la parte que se perjudica con el incumplimiento 
requerrá por escrito notarialrnente a la otra parte que satisfaga su prestacion en el 
plazo de 15 das calendario, baso apercibimiento de resolución de contrato Si la 
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prestación no se cumple dentro del plazo senalado, el contrato quedara 
automáticamente resuelto 

c} La cancelación de la autorización de funcionamiento otorgada por la Superintendencia 
Nacortal de Salud a una entdad o la cancelación de la insc.ripción de la IPRESS en el 
registro de IPRESS•RIPRESS. 

Las partes quedan ongadas al cumplimiento de sus obligaciones hasta el momento en que se 
haga efectiva la resolución. 

En el caso que un asegurado esté recibiendo atenciones por hospealizacxan al momento de la 
, 	resolución del contrato, LA IPRESS continuará con su atención, hasta su recuperación, alta. o 

su transferencia autorida 	el paciente y la ENTIDAD a otra IPRESS. La entidad debera 
ubrir el pago de dichas

za 
 atenciones según condiciones pactadas en el presente contrato 

'1~ 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando una de las partes no ejecute injustificadamente las obligaciones asumidas. debe 
resarce.  a la otra parte por los danos y perjuicios ocasionados. a través de la indemnización 
correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas. penales y 
pecuna rías a que dicho Incumpl.mieitod ere lugar, en el caso que éstas correspordan 
Lo senalaclo precedentemente no exime a ninguna de ras partes del cumplimiento de las 
demás obligacones previstas en el presente contrato 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: MARCO Lreqm. DEL CONTRATO  
Sin) en lo no previsto en este contrato, en el D S. 017-201-SA y su Reglamento en las 
directivas que emita el ASCE y demás normativa especial que resulte aplcabze. serán de 
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil mente. cuando 
corresponda, y demás normas de derecho privado. 

CLÁUSULA DÉCIMO $ÉT1MA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
Todos los conflictos o desavenencias que surjan de la ejecución e interpretac.en del presente 
contrato, includas las de su nulidad o invalidez, serán resueltas a través de una conciliación y 
a•bitraje. de conformelad con el Reglamento del Centro de Conciliación CECONAR y del 
Centro de Arbitraje, a cuyas normas se someten, los cuales están debidamente registrados y 
habilitados ante la Superintendencia Nacional de Saud. 

•<+El Laudo artitral emitido es defntivo e inapelable. tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
orno una sentencia 

Las partes pueden acudir en via de conciliación al CECONAR, en forma previa al inicio del 
arbitraje o en cualquer estado del mismo 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gastos que demande esta formal dad 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen 
durante la ejecución del presente contrato 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Avenida Independencia s/n Urbanización Miraflores dei distrito 
de Castilla provincia y departamento de Piura 

DOMICILIO DEL CONTRATISTA Calle 06 de Agosto Mz D Lote 13 Micaela Bastidas 



EsSalud 
Red Asistencial Piura 
DS NO 017-2014-SA 

   

NIT 5342 2014 j084 

   

Chulucanas, Provincia Morropon y Departamento de Piura 

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escnto con una anticipación no menor de quince (15) días u'endario 

De acuerdo con las bases. la  expresion de interés y las disposiciones del presente contrata las 
partes lo f unan por tnpitc.ado en sertal Ce conformidad en la ciudad de Piura a I los 10 días del 
mes de Junio de: 2015 
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